
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

5465 ORDEN de 13 de febrero de 1980 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la. sentencia dictada 
por la Sala Segunda de lo Contencioso-Administra- 
tivo de la Audiencia Territorial de Madrid, en el 
recurso contencioso-administrativo número 648/77, 
interpuesto por don Luis de la Cal Jiménez.

Ilrno. Sr.: En el recurso contencioso-admmistrativo número 
648/77, interpuesto por don Luis de la Cal Jiménez, represen
tado por el Procurador don Saturnino Estévez Rodríguez, contra 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del. Estado sobre impugnación de Resoluciones de la Di
rección General de Justicia que denegaron al actor la petición 
de que se le reconociese su condición de Auxiliar de la Admi
nistración de Justicia, se ha dictado sentencia por la Sala Se
gunda de lo Contencioso-Admimstrativo de la Audiencia Territo
rial de Madrid, con fecha 3 de diciembre último y cuya parte 
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por el 
Procurador de los Tribunales don Saturnino Estévez Rodríguez, 
en nombre y representación de don Luis de la Cal Jiménez, 
contra el acuerdo del Ministerio de Justicia de treinta de marzo 
de mil novecientos setenta y siete, que desestimó el recurso de 
reposición interpuesto contra el de diecinueve de julio de mil 
novecientos setenta y seis, que denegó la petición del actor de 
que se le reconociese su condición de Auxiliar de la Adminis
tración de Justicia, debemos declarar y declaramos que dichos 
actos son ajustados a derecho, absolviendo a la Administración 
demandada de las pretensiones contra ella deducidas en este 
proceso; sin hacer especial declaración sobre las costas cau
sadas.

Así por ésta nuestra sentencia, lo pronunciarnos, mandamos 
y firmamos: Joaquín A. Martirena, Francisco López, Ricardo 
Enríquez (rubricados).»

En su virtud este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción ContencioSo-Adjni- 
nisírativa de 27 de diciembre de 1950, ha dispuesto que se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 13 de febrero de j.980.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel Marín Arias.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

5466 ORDEN de 22 de febrero de 1980 por la que se 
acuerda la supresión de tos Juzgados de Paz de 
Santa Cruz de Juarros y Salgüero de Juarros (Bur
gos).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la supresión do 
los Juzgados de Paz de Santa Cruz de Juarros y Salgüero de 
Juarros, como consecuencia de la incorporación de sus muni
cipios al de Ibeas de Juarros (Burgos),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por la Sala de Gobierno doi Tribunal Supremo, y. teniendo en 
cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de 19 de 
julio de 1944, ha acordado la supresión de los Juzgados de Paz 
do Santa Cruz de Juarros y Salgüero de Juarros y su incorpora
ción al de igual clase de Ibeas de Juarros, el que se hará 
cargo de la documentación y archivo de los Juzgados de Paz 
suprimidos.

Lo que digo a V. I, para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 19S0.

CAVERO LATAILLADE 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

5467 ORDEN de 22 de febrero de 1980 por la que se 
acuerda la supresión del Juzgado de Paz de Villa- 
nueva de Río Ubierna (Burgos).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la supresión del 
Juzgado de Paz de Villanueva de Río Ubierna, como conse
cuencia de la incorporación de su municipio al de Merindad do 
Rio Ubierna (Burgos),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, y teniendo en 
cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de 19 de 
julio de 1944-, ha acordado la supresión del Juzgado de Paz de 
Villanueva de Rio Ubierna y su incorporación al de igual clase 
de Merindad de Río Ubierna, el que se hará cargo de la docu
mentación y archivo del Juzgado de Paz suprimido.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1980.

CAVERO LATAILLADE

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

5468 ORDEN de 22 de febrero de 1980 por la que se 
acuerda la supresión del Juzgado de Paz de Castil 
de Lences (Burgos).

Ilmo Sr.: Visto el expediente instruido para la supresión del 
Juzgado de Paz de Costil de Lences, como consecuencia de la 
incorporación de su municipio al de Poza de la Sal (Burgos), 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, y teniendo en 
cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de 19 de 
julio de 1944, ha acordado la supresión del Juzgado de Faz de 
Costil de Lences y su incorporación al de igual clase de Poza 
de la Sal, el que se hará cargo de la documentación y archivo 
del Juzgado de Paz suprimido.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1980.

CAVERO LATAILLADE

Ilmo. Sr. Director general de Justicia,

5469 ORDEN de 25 de febrero de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 582, pro
movido por la «Asociación de los Testigos de Je- 
hová», contra resolución de este Ministerio de 10 
de mayo de 1972.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
562 de 1973, interpuesto por la «Asociación do los Testigos de 
Jchová» contra resolución de este Ministerio de 10 de mayo de 
1972, por la que se desestimó el recurso do alzada formulado 
contra acto administrativo del Gobierno Civil de Castellón de 
la Plana, de 10 de enero de 1972 sobre enterramiento del cadá
ver de don José Rodríguez Sevares,- se ha dictado sentencia 
por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, con fecha 5 de di
ciembre de 1979, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando la apelación promovida por la 
"Asociación de Testigos de Jehová" contra la sentencia de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territo
rial de Valencia, dictada el treinta y uno de octubre de mil 
novecientos setenta y cuatro en el recurso quinientos sesenta y 
dos de mil novecientos setenta y tres, debemos confirmarla y la 
confirmamos en cuanto rechaza la nulidad de actuaciones ad
ministrativas solicitadas on la demanda y debemos revocarla 
y la revocamos en cuanto declara conformes a derecho los 
acuerdos de la Alcaldía de Bechi, de cuatro de diciembre de 
mil novecientos setenta, y une; del Gobernador Civil de la pro
vincia de Castellón, de dieciocho de enero del mismo año, y del 
Ministerio de Justicia, de diez de mayo de mil novecientos



setenta y dos. y en su lugar debemos anular y anulamos dichos 
acuerdos por no ser conformes a derecho, y debemos declarar 
y declaramos que el cadáver de don José Rodríguez Sevares 
debe ser enterrado en el nicho de su propiedad del cementerio 
municipal de Bechi o en otro lugar adecuado dentro de su 
recinto, si así fuere solicitado por sus familiares o encargados 
del cumplimiento de su última voluntad, y debemos condenar 
y condenamos al Ayuntamiento de Bechi a estar y pasar por 
dicha declaración; sin hacer especial imposición de las costas 
causadas en ambas instancias.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Pedro Martín 
de Hijas.—Enrique Medina.—Paulino Martín.—Angel Martín del 
Burgo.—Eugenio Díaz (rubricado) .»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dispues
to en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1050, ha acordado que se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1980.

CAVERO LATAILLADE
limo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO DE DEFENSA

5470 ORDEN de 20 de febrero de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 24 de octubre 
de 1979, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Joaqun Corral Blanco.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una como demandante, don Joaquín 
Corral Blanco, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra la resolución del Minis
terio de Defensa de 10 de abril de 1978, se ha dictado sentencia 
con fecha 24 de octubre de 1979, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

•Fallamos: Que estimando el recurso Promovido por el Pro
curador don Juan Carlos Estév©z Fernández-Novoa, en nombre y 
representación de don Joaquín Corral Blanco, contra la deses
timación tácita del recurso de reposición formulado contra la 
resolución del Ministerio de Defensa de fecha diez de abril de 
mil novecientos setenta y ocho, resoluciones que le denegaron el 
derecho a percibir el complemento de destino por responsabili
dad en la función, las anulamos por contrarias a derecho, y 
declaremos el que tiene el recurrente a percibir el citado com
plemento con efectividad desde su ascenso al empleo de Sar
gento.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 303). ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN
Excmos. Sres, Subsecretario y General Director de Mutilados

de Guerra por la Patria.

5471 ORDEN de 22 de febrero de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 15 de octubre 
de 1979, en el recurso contencioso administrativo 
interpuesto por don Isidro Antonio Gallego Mar
tínez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Isi
dro Antonio Gallego Martínez, quien postula por sí mismo, y 
de otra, como demandada, la Administración Pública, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra las reso
luciones del Ministro de Defensa de 11 de mayo de 1978 y 17

de agosto de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 15 de 
octubre de 1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
interpuesto por don Isidro Antonio Gallego Martínez, contra la 
resolución del Ministro de Defensa, de fecha once de mayo de 
mil novecientos setenta y ocho, que denegó a aquél el derecho 
a percibir el complemento de destino por responsabliidad en la 
función, y contra la resolución de la misma autoridad, de fecha 
diecisiete de agosto de igual año, que desestimó el recurso de 
reposición formulado contra la anterior, cuyos actos administra
tivos expresamente anulamos y dejamos sin efecto por su dis
conformidad jurídica, y, en su lugar, declaramos que el recu
rrente, señor Gallego Martínez, tiene derecho a percibir el com
plemento solicitado con efectos económicos desde la fecha de 
su ascenso al empleo de Sargento; sin hacer imposición de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora- de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 108D

RODRIGUEZ SAHAGUN
Excmos. Sres Subsecretario y General Director de Mutilados

de Guerra por la Patria.

5472 ORDEN de 22 de febrero de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 29 de septiem
bre de 1979, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Daniel García de las Hijas 
Martín.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Daniel García de las Hijas Martín, quien postula por sí mismo, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra las re
soluciones del Ministerio de Defensa de 13 de abril de 1978 
y 30 de junio de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 29 
de septiembre de 1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
interpuesto por don Daniel García de las Hijas Martín, contra 
la resolución del Ministro de Defensa, de fecha trece de abril 
de mil novecientos setenta y ocho, que denegó a aquél el de
recho a percibir el complemento de destino por responsabilidad 
en la función, y contra la resolución de la misma autoridad, de 
fecha treinta de junio de igual año, que desestimó el recurso de 
reposición formulado contra la anterior resolución, cuyos actos 
administrativos expresamente anulamos y dejamos sin efecto, 
por su disconformidad jurídica, y, en su lugar, declaramos qua 
el recurrente tiene derecho a percibir el complemento solicitado 
con efectos económicos desde el uno de diciembre de mil nove
cientos setenta y tres-, sin hacer imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dísouesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN
Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados

de Guerra por la Patria.

5473 ORDEN de 22 de febrero de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 22 de mayo 
de 1979, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José María Vicente Izquierdo.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
María Vicente Izquierdo, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y


